
REQUISITOS DE SOLICITUD DE INCENTIVOS 
A LA INVERSIÓN Y/O GENERACIÓN DE EMPLEOS  

PERMANENTES EN EL ESTADO DE SINALOA 

 

Dirección de Competitividad e Innovación Empresarial 
Unidad de Gobierno en el Edificio "A" 2do piso, Blvd. Alfonso Zaragoza Maytorena,  

Desarrollo Urbano Tres Ríos, 80020 Culiacán Rosales, Sinaloa. 
www.sinaloa.gob.mx 

 

Es necesario que el solicitante entregue a la Dirección de Competitividad de la Secretaría 
de Economía un expediente físico y uno en USB, el cual deberá contener la siguiente 
documentación: 
 

□ Formato de Solicitud de Estímulos a la Inversión. 

□ Copia notariada del documento que acredite la propiedad, con clave catastral donde 
se va a llevar a cabo el proyecto. 

□ Descripción del plan de negocios del proyecto de inversión. 

□ Proyecto ejecutivo de lo que se va a desarrollar. 
 Se deberá anexar plano de localización y ubicación del proyecto en formato .kmz, planta arquitectónica, 

renders del proyecto, programa de obra, catálogo de conceptos y presupuesto. 

□ Estados financieros actuales del solicitante y los proyectados de la inversión. 
  Firmado por contador con cédula profesional (anexar copia de la cédula profesional). 

□ Constancia de uso de suelo de la propiedad. 
 En caso de aplicar, presentar impacto ambiental autorizado por la SEMARNAT y bajo la misma premisa 

autorización de ZOFEMAT. 

□ Copia de la última modificación del acta constitutiva de la sociedad mercantil y la 
acreditación notarial del representante legal con identificación oficial. 
 En caso de ser persona física, entregar copia de identificación oficial con fotografía.  

□ Copia del R.F.C de la persona física o de la sociedad mercantil y de sus accionistas. 
 En caso de socios o accionistas extranjeros, para la presentación de RFC de acuerdo al artículo 27 del 

Código Fiscal de la Federación, en su lugar podrán presentar el formato oficial 96 del S.A.T. 

□ Copia del Registro Patronal ante el I.M.S.S. y el S.U.A actualizado. 

□ Constancias de cumplimiento de obligaciones en impuestos municipales de la 
persona física o moral y sus accionistas. 
 Estas deberán tramitarse ante el H. Ayuntamiento donde se va a desarrollar el proyecto.  

□ Constancias de cumplimiento de obligaciones en impuestos estatales de la 
persona física o moral y sus accionistas. 

□ Opinión Favorable (32-D) emitida por el S.A.T. de la persona física o moral y sus 
accionistas. 

□ Oficio de designación del responsable de la presentación del informe. 
 Agregar nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto. 

 

 

NOTA: Los solicitantes (incluyendo los accionistas) deberán estar al corriente con la presentación de los 
informes de CEPROFIES previamente otorgados. 
 

Datos de contacto para la revisión y seguimiento de la solicitud de CEPROFIES: 
Correo electrónico: marco.galvez@sinaloa.gob.mx
Teléfono: (667)7-58-70-00 Ext.40371.  


